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30 de abril de 2026N.º 81

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 0936/26

AYUNTAMIENTO DE NAVALUENGA

A n u n c i o

CORRECCIÓN DE ERRORES RELATIVO A LAS BASES Y CONVOCATORIA 
PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE ACTIVIDADES 
CULTURALES Y DEPORTIVAS EXTRAESCOLARES CURSO 2025/2026 
NAVALUENGA.

Advertido error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, 
n.º 78, de fecha 27 de abril de 2026, referente a Bases y Convocatoria para la Concesión 
de Subvenciones en materia de Actividades Culturales y Deportivas Extraescolares Curso 
2025/2026, consistente en un error material, cuyo contenido se hacía público en el referido 
anuncio, se procede a su rectificación mediante la modificación del párrafo:

Donde dice:

“5.3.- El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir del día siguiente a la 
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y finalizará el día 30 
de marzo de 2025”.

Debe decir:

“5.3.- El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir del día siguiente a la 
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y finalizará el día 30 
de mayo de 2026”.


